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AVISOS NOTARIALES

J.S.I. Promovido por Ma. Sandra Armida Zambrano Valencia, en su
carácter de albacea a bienes de Antonio Barajas Barajas, ante la
fe del Lic. Gerardo González Nava, Notario Público No. 127, San
José de Gracia, Michoacán....................................................................1

J.S.I. Promovido por Erika Hernandez(sic) Rodriguez(sic), en su
carácter de albacea a bienes de Beatriz Hernández, ante la fe del
Lic. Gerardo González Nava, Notario Público No. 127, San José de
Gracia, Michoacán..................................................................................2

J.S.I. Promovido por Matilde Barajas Vargas, en su carácter de albacea
a bienes de Ignacio Barajas Vargas, ante la fe del Lic. Gerardo
González Nava, Notario Público No. 127, San José de Gracia,
Michoacán...............................................................................................2

AVISO NOTARIAL
______________________________

Lic. Gerardo González Nava.- Notario Público No. 127.- San José de Gracia,
Michoacán.

En autos del Juicio Sucesorio Intestamentario, Expediente 288/2018 a bienes de
ANTONIO BARAJAS BARAJAS, promovido ante el Juzgado de Primeras Instancia
Civil de Jiquilpan, Michoacán, el albacea MA. SANDRA ARMIDA ZAMBRANO
VALENCIA, conformidad artículo 1129 del Código de Procedimientos Civiles.
Manifiesta ser única heredera, acepto la herencia y formularé el inventario y avalúo
ante el notario público se dio aviso del artículo 1000, de ese código, a efecto de
que la sucesión se tramite ante el Notario Público 127 del Estado. Licenciado
Gerardo González Nava.
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Licenciado Gerardo González Nava.- Notario Público No.
127.- San José de Gracia, Michoacán.(Firmado).
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AVISO NOTARIAL
______________________________

Lic. Gerardo González Nava.- Notario Público No. 127.- San
José de Gracia, Michoacán.

En autos del Juicio Sucesorio Intestamentario, Expediente
198/2018 a bienes de BEATRIZ HERNÁNDEZ, promovido
ante el Juzgado de Primeras Instancia Civil de Jiquilpan,
Michoacán, el albacea ERIKA HERNANDEZ(sic)
RODRIGUEZ(sic), conformidad artículo 1129 del Código
de Procedimientos Civiles. Manifiesta ser heredera, acepto
la herencia y formularé el inventario y avalúo ante el
notario público se dio aviso del artículo 1000, de ese
código. A efecto de que la sucesión se tramite ante el
Notario Público 127 del Estado, Licenciado Gerardo
González Nava.

Licenciado Gerardo González Nava.- Notario Público No.

AVISO NOTARIAL
______________________________

Lic. Gerardo González Nava.- Notario Público No.  127.- San
José de Gracia, Michoacán.

En autos del Juicio Sucesorio Intestamentario, expediente
356/2018, a bienes de IGNACIO BARAJAS VARGAS,
promovido ante el Juzgado de Primera Instancia Civil de
Jiquilpan, Michoacán, el albacea MATILDE BARAJAS
VARGAS, conformidad artículo 1129 del Código de
Procedimientos Civiles. Manifiesta ser única heredera,
acepto la herencia y formularé el inventario y avalúo ante el
Notario Público se dio aviso del artículo 1000, de ese código.
A efecto de que la sucesión se trámite ante el Notario Público
127 del Estado. Licenciado Gerardo González Nava.

Lic. Gerardo González Nava.- Notario Público No. 127.- San
José de Gracia, Michoacán. (Firmado).
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127.- San José de Gracia, Michoacán.(Firmado).
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